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protocolizar la documentación que adjunto, relacionada con un Poder Especial otorgado a la 
señorita Verónica Soriano Meza por la compañía New World Commodities Ltd. 
debidamente traducido al idioma castellano por la Perito Traductora Licenciada Soraya 
Hernández Alvarado, de quien deberá hacerse el reconocimiento de sus firmas y rúbricas; así 
como de un certificado de quien es el beneficiario final de la compañía referida. 

Cumplido que sea le ruego conferirme s las certificadas,     
Mat. 1121 Col. Quito 
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País! MANCOMUNIDAD DE LAS BAHAMAS 

Este Documento Público 

Ha sido firmado por SHASTA TRECO-MOXEY 

Actuando en su capacidad de NOTARIA PÚBLICA 
MANCOMUNIDAD DE LAS BAHAMAS 

Porta el sello/timbre SHASTA TRECO-MOXEY 
NASSAU, NUEVA PROVIDENCIA, LAS BAHAMAS 

CERTIFICADO 

En NASSAU 6. El 17de MARZO de 2010 

Por OLGA M. BUTLER, SECRETARIA ASISTENTE SENIOR   

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 

Número: 3092/2010 

Sello (sello redondo legible) 10. Firma 

Olga M. Butler 
SECRETARIA ASISTENTE SENIOR 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
MANCOMUNIDAD DE LAS BAHAMAS 
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: z MEA y 

ESTE PODER LEGAL .es celebrado este décimo quinto día de Y Ede 

WORLD COMMODITIES LTD, una compañía incorporada bajo las leyes“ge,t?MañdamEos 200 Edas 
Bahamas, con oficinas registradas en:..2nd Floor, Charlotte House, Caapietti: SHeetyo Nisau, 

HON ayuno 2 Bahamas, (de ahora en adelante llamado el “Otorgante”), 

ATESTIGÚEN: 

1. POR.-EL PRESENTE:El' OTORGANTE NOMBRA A VERÓNICA SORIANO MEZA como 
su Abogado legal (de ahora en adelante llamada la “Abogada”) y autoriza al Abogado, a su 
nombre y én su representación y como si fuera sus actos y hechos, o de otra forma: . 

(1) Para recibir toda la correspondencia dirigida al Otorgante en la República del Ecuador; 

(2) Para brindar una respuesta a cualquiér dicha correspondencia recibida y cualquier 
información solicitada en dicha correspondencia, según sea el Abogado dirigido o 
instruido por el Otorgante de tiempo en tiempo; -- *> 

. . + 

2. POR EL PRESENTE EL OTORGANTE ASUME rátificar todo lo que el Abogado haga o 
pretenda hacer bajo dicho poder en virtud:de lo establecido, 

3. Este Poder Legal es celebrado de acuerdo con la Resolución Corporativa aprobada por la 
Junta de Directores del Otorgante, con fecha de Marzo de 2010, autorizando la ejecución 
de este Poder Legal por los Directores del Otorgante. 

4. El Poder Legal caducará un año después de la fecha del mismo. 

" EN TESTIMONIO DE LO CUAL, el Otorgante ha fijado aquí su sello y firma este día 15 de marzo 
A.D, 2010. 

(firma legible) 

Business Management Limited -Director 

En presencia de: 

(firma S. Moxey) 

Notaria Pública 

Firma del Abogado: : (firma) 

VERÓNICA SORIANO MEZA 

Hasta aquí la traducción del documento constante de dos pagina que me fuere entregado. 

| So, | / 
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Por medio de la presente certifico que el beneficiario final de la Compañía es: 

GHILHAM FOUNDATION 

Estoy debidamente autorizado a emitir este certificado. 

29 de Marzo del 2010. 

VERONICA SORIANO MEZA 
APODERADA 
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POWER OF ATFORR A 

25iél .00u 
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THIS POWER OF ATTORNEY im 14 Márcn, 2010 
“% Se eZ ¿3 

Ie 

COraoRE EGO r the laws of 
y ) vano 34 ¿e 

the Commonwealth of The Bahamas, with beaisterea Ea at 2 Floor, Charlotte 

House, Charlotte Street, Nassau, Bahamas, (hereinafter called the “Grantor”) 

WITNESSETH: 

1. The Grantor HEREBY APPOINTS WERONICA SORIANO MEZA as its 

lawful Attorney (hereinafter called the “Attorney”) and authorizes the Attorney, its 

name and on ¡ts behalf and as its act and deed or otherwise: 

(1)  Toreceive all correspondence addressed to the Grantor in the Republic 

del Ecuador; 

(2) To provide a response to any such correspondence received and any 

information requested in such correspondence as the Attorney may be 

directed or instructed from time to time by the Grantor; 

2. The Grantor does HEREBY UNDERTAKE to ratify everything which the 

Attorney under the aforesaid power shall do or purport to do by virtue of these 

presents. 

3. This Power of Attorney is being made in accordance with a Corporate 

Resolution passed by the Board of Directors of the Grantor and dated 

March, 2010 authorising the execution of this Power of Attorney by the Directors of 

the Grantor. 

4. Thís Power of Attorney shall expire one year from the date hereof. 

IN WITWNESS WHEREOF, the a] af hereunto set its seal l his 15th day of 

March, A.D,, 2010.        
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Grace Armida Morán Escrituras Públicas, de la Notaría Décimo Quinta a am 

Abogada cargo, el. Poder Especial otorgado a la señorita Verónica 

Soriano 'Meza por la compañía: New World Commodities 
Ltd. debidamente: traducido :al. idioma español por la 

Perito” Traductora Licenciada Soraya Hernández 

Alvarado; con el respectivo reconocimiento de sus firmas y 
rúbricas; “así. .como de un certificado de quien es el 
beneficia: 

    

   

  

+ final de la “compañía referida. - Guayaquil, 
Abril quince del dos mil. diez.- 

  

Se otorgo ante má, en fe de ello confiero este SEXAGÉSIMO SEGUNDO 

testimonio, sellado y firmado en la ciudad de Guayaquil a los veinte 

días del mes de Abril. del dos mil diez.-    
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DECÁLOGO DEL NOTARÍO* 

1.- Honra tu ministerio UN 
2.- Abstente, si la más leve duda opaca la 

transparencia de tu actuación. 

3.- Rinde culto a la verdad 
4.- Obra con prudencia 
5.- Estudia con pasión 
6.- Asesora con lealtad 

7.- Inspírate en la equidad 
8.- Cíñete a la ley 

9.- Ejerce con dignidad 
10.- Recuerda que tu misión es 

"evitar contienda entre los hombres" 

Abg. GRACE ALMEIDA MORAN 

NOTARIA 
DÉCIMA QUINTA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Dirección: 

Baquerizo Moreno 1119 y 9 de Octubre 200. Piso Oficine 202 

Teléfono: 2310037 - Telefax: 2310161 
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PRIMER 
  

VESTIMONIO DE LA 

De_ PROTOCOLIZACION DE “LOS DOCUMENTOS QUE CONTIENE UN CERTIFICADO DE 
  

EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑIA NEW WORLD COMMODITIES LIMITED, DEBIDAMENTE 
  

TRADUCIDO AL CASTELLANO POR EL SR.CARLOS ANDRES ZAMBRANO SANCHEZ. -========== 

Otoraada por   

  

a fevor de   

  

E) Al otara 

Protocolo del añe 2013 NE. 
  

DR. JAVIER GONZAGA TAMÁ. 
NOTARIO - [INTERINO    
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Cantón Gutyuquí, 

Y) GUAYAQUIL, de MARZO _ de 2013 
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PROTOCOLIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS 

QUE CONTIENE UN CERTIFICADO DE 

EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA NEW 

WORLD COMMODITIES LIMITED, 

DEBIDAMENTE TRADUCIDO AL 

CASTELLANO POR EL SEÑOR CARLOS 

ANDRÉS ZAMBRANO SÁNCHEZ. -—————ccicin 

CUANTÍA: INDETERMINADA. --racmmccianame- 

GUAYAQUIL, 11 DE MARZO DE 2013.----————--



  

SEÑOR NOTARIO: 

Yo, ABG. FRANKLIN RUALES MOSCOSO, por mis propios derechos, en libre 
ejercicio de mi profesión de Abogado, solicito lo siguiente: 

    

   

Que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del Art. 18 de la Ley Notarial, . 

sírvase usted proceder a protocolizar la siguiente documentación, que contiene unid 
Certificado de Existencia Legal de la Compañía NEW WORLD E *« 

LIMITED, debidamente traducido al castellano por el señor CARLOS ANDRES ES 
ZAMBRANO SANCHEZ, de quien deberá hacer el reconocimiento de sus firmas y8 
rúbricas. 

Solicito tres ejemplares de los documentos antes mencionados, debidamente 
protocolizados, para los fines legales correspondientes. 

  

  

      UNA AB: MARÍA LUCIA 
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APOSTILLE 
(Convention de La Hague du 5 Octobre 1961) 

      

  

   
   
   

   

    

Country: COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS 
This public document 

  

  

  

  

  

  

  

has been signed by JACINDA P. BUTLER 

acting in the capacity of REGISTRAR GENERAL 

COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS 

bears the seal REGISTRAR GENERAL'S DEPARTMENT / 

NASSAU, NEW PROVIDENCE, THE BAHAMAS ] 

CERTIFIED 

at NASSAU 6. 12% FEBRUARY, 2013     
DEBORAH A. BAIN, FIRST ASSISTANT SECRETARY 

MINISTRY OF FOREIGN AFFAIRS 

15791/2013 

10: Signature 

DAha 

FIRST ASSISTANT SECRETARY 
MINISTRY OF FOREIGN AFFAIRS 
COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS 

THE MINISTRY OF FOREIGN AFFAIRS, CONSULAR DIVISION, ACCEPTS NO RESPONSIBILITY FOR THE 
CONTENT OF THIS DOCUMENT. 
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COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS IBC 08 
THE INTERNATIONAL BUSINESS COMPANIES ACT 2000 

(No. 45 of 2000) 

CERTIFICATE OF GOOD STANDING (Section190) 

     

       

  

       SN 
N
E
 

  No. 30585 B_ NEW WORLD COMMODITIES LTD 

1, JACINDA P. BUTLER, Registrar General of the Commonwealth of The Bahamas, DO HEREBY CERTIFY: 

l.. The above Company was duly incorporated under the provisions of the International Business Companies Act 

2000, (No. 45 of 2000) on the 20th day of February 1995 as Company No. 30585 on the Register of International 

Business Companies. 

The name of the Company is still on the Register of International Business Companies and the Company has paid 

all fees, licence fees and penalties due and payable under the provisions of Sections 176 and 177 of the said Act. 

The Company has not submitted to me Articles of Merger or Consolidation that have not yet been effective. 

The Company has not submitted to me Articles of Arrangement that has not yet become effective. 

The Company is not in the process of being wound up and dissolved. 

No proceedings have been instituted to strike the name of the Company off the said Register. 

In so far as is evidenced by the documents filed with this Office, the Company is in good legal standing. 

E Given under my hand and seal at Nassau in the 

Commonwealth of The Bahamas this 24th day 

of January, 2013 

   
   

zx 
Q
u
 

D
a
 
A
N
 

e       Ml): 

           Y     72 

     
    

  

N 

  

    
      

         
     le 

   

E 
0     S
a
u
 

a
p
 

e 
be 

  

             

xo 2
 

    
     
     

AS 
Lom 

Regis
trar 

Gentra
      

   A
Y
Y
1
3
4
9
3
8
 
A
M
V
 
L
S
I
S
S
V
 
19
91
4 

g= D
E
N
Y
V
A
T
V
Y
 
N
U
C
A
 

A
U
 
A
L
S
I
N
A
 

     
   
     
      

        

       

    

    
       

           
   

          

EN 
eN 0 f a pi 

= Ns $ o PY al <= S Zo ON EA O CéS= ES TER A 

S A ISE O de ON 
NA ONO 

EN 
A 

  

      
   

  

     

  

Da E 
a TRAD AN, ON MESTRE 20 ER TEN: 

ENS Y Ñ LI NET OLA     

  

 



  

Apostilla 

(Convención de la haya del 5 de octubre 1961) 

País: MANCOMUNIDAD DE LAS BAHAMAS 

Este documento público ha sido firmado por: JACINDA P. BUTLER o 

  

  

Y T. : 
Actuando en su capacidad de: REGISTRADORA GENERAL [S . : 

EST 

MANCOMUNIDAD DE LAS BAHAMAS ls 

Yao 
Porta el sello/timbre DEPARTAMENTO GENERAL DE REGISTROS NX 

NASSAU, NUEVA PROVIDENCIA, LAS BAHAMAS 

CERTIFICADO 

En NASSAU 6. 12 de febrero del 2013 

Por DEBORAH A. BAIN, SECRETARIA ASISTENTE PRIMERA 
  

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

  

Numero: 15788/2013 

Sello redondo: 

SECRETARIA ASISTENTE PRIMERA 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

BAHAMAS 

10: Firma 

(Firma de Deborah a. bain) 

SECRETARIA ASISTENTE PRIMERA 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

MANCOMUNIDAD DE LAS BAHAMAS 

 



  

  

MANCOMUNIDAD DE LAS BAHAMAS      

     
     

ME ) LA ACTA DE COMPAÑÍAS DE NEGOCIOS INTERNACIONALES, 2000 
Foz ' . 
de (No. 45 de 2000) 
a> 

   CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 

No 30585 B NEW WORLD COMMODITIES LIMITED. 

Yo, JACINDA P. BUTLER, registradora general de la mancomunidad de las Bahamas, POR LA PRESENTE CERTIFICO QUE: 

1. Laarriba mencionada Compañía fue debidamente incorporada bajo las provisiones del Acta de Compañías de Negocios Internacionales, 2000 (No. 45 de 2000) del día 

20 de febrero de 1995 como Compañía No. 30585 en el Registro de Compañías de Negocios Internacionales. 

2. El nombre de las compañías continúa en el registro de compañías internacionales de negocios y la compañía ha pagado todas las tarifas, tarifas por licencias y sanciones 

debidas y pagables bajo las provisiones de las secciones 176 y 177 de dicha acta 

La compañía no me ha remitido Artículos de Fusion o Consolidación que aún no hayan entrado en vigencia 

La compañía no me ha remitido artículos de enmienda que aun no hayan entrado en vigencia. 

La compañía no está en proceso de ser liquidada y disuelta. 

No se ha instaurado ningún procedimiento para eliminar el nombre de la compañía de dicho registro. 

En la medida evidenciada en el documento presentado en esta oficina, la Compañía posee Existencia legal y se encuentra en Cumplimiento de sus Obligaciones 

Otorgado por mi mano y sello en Nassau en la mancomunidad de 

las Bahamas este día 24 de Enero del 2013 

N
o
9
y
r
n
p
>
p
 

Registradora General 

Sello redondo: 

DPTO GENERAL DE REGISTROS 

NASSAU, BAHAMAS 

    asta cab la traducción ylel documento constante de dos páginas que me fuere entregado. Guayaquil, 7 de marzo del 2013 

      Perito traductor 

  

  

 



AA 

ISTRUCCIÓN PROFESIÓN / 
EUSiÉerato . EU rACIÓN 

EELCIGOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ZAMBRAND MIEL CARLOS ENRIQUE! 

PÉLLIDOS Y NOMBRES DE LA MADAE 
SAHCHEZ CAMPOS LÍA RONECAN 

IGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL o 
2012-09-04 ” 
CHA DE EXPIRACIÓN 
2022-09-04 

sun 
JOLTTDA CIMAS 

     
   rca REPÚBLICA DEL ECUADOR : 

al DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, des 
Sus] IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN - 4 e 

cópula DE “e O91909067-0 
CIUDADANIA, 

APELLIDOS Y NOMBRES . 
«ZAMBRANO SANCHEZ 
: CARLOS ANDRES, 
LUGAR DE NACIMIENTO .; 

GUAYAS * sé», 
GUAYAQUIL: ¿- 
BOLIVAR ISAGRARIO! 

FECHA DENACIMIENTOS 1991-05-09 
NACIONALIDA! Y 
SEXO Mm 

ESTADO CIVIL. SOLTERO 

    
    

          

   

so ge: a 

. 5 

    

TOMA OILELO RADO 

  

  

    

emi SONBEIAAA , EERTIFICADO DE NOS 
483 ELECCIONES GEUENALES E 

o 
483 - 0179 091909067 

NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ZAWIBRANO SANCHEZ CARLOS ANDRES 

  

ESTE CERTIFIZADO Gif papa; LOS TRÁMITES PÚBLICOS y 

    

a GUAYAS 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
E GUAYAQUIL ÁRQui 

M
O
 

    
    

  

TARQUI 

CANTÓN ZONA PARROQUIA 

  

1.) PRESIDENTAJE DE LA JLÍNTA 

  

de 

 



  

    

DILIGENCIA.- De conformidad con lo preceptuado en el artículo dieciocho, 

número dos de la Ley Notarial Vigente, y a petición del abogado Franklin 

Ruales Moscoso, con Registro Profesional número trece mil doscientos 

once del Colegio de Abogados del Guayas, procedo a Protocolizar en el 

Registro de Escrituras Públicas a mi cargo, LOS DOCUMENTOS QUE 

CONTIENEN UN CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA 

COMPAÑÍA NEW WORLD COMMODITIES LIMITED, DEBIDAMENTE 

TRADUCIDO AL CASTELLANO POR EL SEÑOR. CARLOS ANDRÉS 

ZAMBRANO SÁNCHEZ.-Guayaquil, 11 de Marzo del 2013.- 

  

  

  

SE PROTOCOLIZO ANTE MI; EN FE DE ELLO, CONFIERO 
ESTE PRIMER TESTIMONIO, QUE .SELLO Y FIRMO EN 
GUAYAQUIL, EN LA MISMA FECHA DE su 
PROTOCOLIZACIÓN. 

    

  

  

    

  

r T s YA TT il ri 

Dr JAVIER E, GONZAGA TAME. 
Futuro Interino Décimo Cuarte 

z. Cantón Guayaquil    

      

w


